Quesería Montaña Blanca, S.L. no está obligada a auditar sus cuentas porque no cumple los requisitos para hacerlo.
Estos requisitos son:
1.  Importe neto de la cifra anual de negocios: Si el importe neto de la cifra anual de negocios no supera los 5.700.000 euros, la empresa no está obligada a auditar sus cuentas.

2. Suma total de las partidas del activo: Si la suma total de las partidas del activo no supera los 2.850.000 euros, tampoco es necesario realizar una auditoría.

3. Número medio de trabajadores: Si la empresa no supera, de media durante el ejercicio, los 50 trabajadores, entonces no se requiere la intervención de un auditor.

